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La edil  de  Izquierda Unida,  María  Luisa  Martínez,  ha
anunciado que en el próximo pleno, que tendrá lugar el
viernes  6  en  el  Ayuntamiento  de  Elda,  su  partido
propondrá la creación de una Comisión de Seguimiento y
Control de la contrata de Servicios de Agua Potable de
Elda. El grupo municipal ha tomado esta decisión tras
analizar los datos de la auditoria financiera del Servicio
de Agua Potable que la Concejalía de Servicios Públicos
realizó en el año 2012. "El resultado de este informe fue

que de 2009 a 2012, Hidraqua, empresa que gestiona el
agua potable de la ciudad, se apropió de 183.082 euros
del dinero de todas y todos los eldenses", según Martínez.

 Para Izquierda Unida "esto podría constituir un presunto
delito de estafa, puesto que las cantidades de las que se
apropió la empresa estaban contabilizadas como gastos
cuando no tenían esa condición". Desde el partido han
señalado que "en 2011 Hidraqua, considerando que el
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contrato le perjudica económicamente y sin notificarlo al
Ayuntamiento, se apropió de 83.149 euros del fondo de
renovación de las instalaciones" y han añadido que "se
han producido anotaciones contables de gastos indirectos
que no corresponden al municipio de Elda y que duplican
gastos  en especie  a ciertas  personas por  un valor  de
50.825 euros".

Martínez  ha  lamentado  que  "no  se  haya  creado  la
Comisión de Seguimiento y  Control  de la contrata de
Servicios de Agua Potable como exige el artículo 2 del
Pliego de condiciones". El concejal de Izquierda Unida,
Javier Rivera, ha indicado que propondrán en el próximo

pleno  la  aprobación  de  dicha  entidad,  así  como  "la
reclamación a Hidraqua de los 183.082 euros que según
la auditoria la empresa ha cobrado indebidamente; que
se estudie la pertinencia o no de los gastos indirectos que
la  empresa  acredita  desde  2011;  y,  por  último,  la
apertura  de  instrucción  de  expediente  a  la  empresa,
según marca el artículo 32 del pliego de condiciones del
servicio".

La  concejala  de  Izquierda  Unida  ha  finalizado
destacando  que  "la  falta  de  control  del  PP  está
ocasionando muchos perjuicios al Ayuntamiento y nadie
cuestiona el papel de las empresas".
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